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PROVINCIA DE ..aixmi: PUEBLO DE Bn.r(:i\lona
Primer tiiimestre del año económico 1880 á 1881..rnmer ^tjimestri

He recÁhiáo í/éLÍ).yJlildv \v.}A^y\.\!.
la cantidad péselas

ti.í...céntimos, nue le corresponae pagar en el citado trimestre por la contribución
territorial, al respecto del ...2>or 100 conque, por los conceptos que se expresan, hasalido gravada la riqueza en este pueblo, según el repartimiento aprobado por el señor .Tí fe de la
Administración de esta provincia.

Pesetas.

Riqueza imponible.
GRAVAMEN.

Por la cuota de contribución para el Tesoro
Poi el importe de las partidas declaradas fallidas en el anterior año eco¬
nómico I

Por el recargo de por 100 para atenciones del presupuesto municipal,
por 100 de premio de cobranza sobre ei mismo

ARotLaw,

Pesetas,
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®Son pesetas cents.

1." de Agosto de 1880.
Por el Banco de España,

El. Delkoadq^e la ^.caudacion,
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